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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:25 HORAS) 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

ordinaria de esta Segunda Sala. Señorita secretaria, le solicito 

dé cuenta con el acta de la sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, MAESTRA 

JAZMÍN BONILLA GARCÍA: Doy cuenta con el acta de la sesión 

anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, someto a su consideración el acta de la sesión 

anterior. Si no hay observaciones les consulto ¿se aprueba de 

manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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Pasaremos a analizar los asuntos de la ponencia conjunta. 

Secretaria Jazmín Bonilla García podría identificarnos los 

asuntos de la ponencia conjunta, son revisiones administrativas. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 29/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 19/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 24/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 15/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 28/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE 
AGRAVIOS. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados estos 

proyectos de resolución, materia de revisiones administrativas, 

les consulto de no haber observaciones ¿podemos aprobarlos 

de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente le informo que existe unanimidad de votos en el 

sentido de las propuestas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien. APROBADOS 
ENTONCES POR MAYORÍA. 
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Asuntos listados bajo mi ponencia. Secretario Alfredo 

Uruchurtu Soberón, sírvase tomar nota de que esta Sala acordó 

que quede en lista, un voto contrario mío, el Amparo en Revisión 

688/2018. Con los demás asuntos, denos cuenta de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Claro que sí. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
6 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 613/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 646/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDAN FIRMES LOS SOBRESEIMIENTOS 
DECRETADOS POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 4/2019-
CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE PERO 
INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 623/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 283/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta con 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 297/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los proyectos 

listados bajo mi ponencia y las resoluciones que en los mismos 

se contienen, consulto a ustedes, de no haber observaciones ¿se 

aprueban de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cuatro 

votos por el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
 

Gracias secretario. 
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Asuntos listados bajo la ponencia de la Ministra Yasmín 

Esquivel Mossa. Secretaria Yaremi Patricia Penagos, sírvase 

tomar nota de que esta Segunda Sala acordó que queden en lista 

el Amparo en Revisión 751/2018, el Incidente Derivado de Juicio 

Ordinario Civil 7/2019 y el Amparo en Revisión 547/2019. En 

votación nominal, sírvase identificar el Amparo Directo en 

Revisión 2398/2019. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMI PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto, señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
6 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2398/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

¿Podría identificarnos el resto de los asuntos de manera 

sucesiva? 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
6 DE NOVIEMBRE DEL 2019 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 492/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA LA JUSTICIA DE 
LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA EMPRESA 
QUEJOSA EN CONTRA DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, 
INCISO B, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO EN REVISIÓN 329/2019. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 9 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN Y 58, FRACCIÓN XXII, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 383/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA PARCIALMENTE A LA 
QUEJOSA EN EL JUICIO DE AMPARO Y DEL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DEL ARTÍCULO 94 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 392/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 154 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 519/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 545/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS EMPRESAS QUEJOSAS, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA LEY 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 315/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto de 

la jurisprudencia que posteriormente se aprobará, es en el 

sentido de que en el caso de los trabajadores de autotransportes 

el ofrecimiento de trabajo debe considerarse de mala fe si no se 

especifica que la jornada semanal tendrá una duración máxima 

de cuarenta y ocho horas. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 383/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 388/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 157/2019-
CA, DERIVADO DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, secretaria. Señora 

Ministra, señores Ministros, identificados los asuntos listados 

bajo la ponencia de la Ministra Esquivel Mossa y las resoluciones 

que en los mismos se contienen, consulto a ustedes, de no haber 

observaciones ¿se aprueban de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
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Gracias, secretaria. 
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Ponencia del Ministro José Fernando Franco González 

Salas. 

 

Don Roberto Fraga Jiménez, sírvase identificarnos los proyectos 

de forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ROBERTO FRAGA JIMÉNEZ: Con gusto, señor Ministro 

Presidente. Se somete a su consideración el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 421/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO POR EL SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE 
MARCAS NOTORIAS, INVESTIGACIÓN, CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DEL RECURSO, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 199 BIS, FRACCIÓN III, PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
CUARTO, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 625/2019. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO, COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA EN CONTRA 
DE LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN V, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 5, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, MODIFICADOS MEDIANTE EL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 
DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL TREINTA DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 353/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 399/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON EL CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
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TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, le informo que el criterio contenido en 

la tesis que será aprobado en su oportunidad, se orienta en el 

sentido siguiente: “DEFINITIVIDAD. SE ACTUALIZA UNA 

EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO RESPECTO DE LA LEY DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE SINALOA, 

AL PREVER UN PLAZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY 

DE AMPARO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL”. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 167/2019-
CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último, doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 301/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME LA COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 



18 
 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, secretario. Señora 

Ministra, señores Ministros, identificados los proyectos listados 

bajo la ponencia del Ministro Franco González Salas, consulto a 

ustedes, de no haber observaciones, ¿se aprueban de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos a 

favor de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS, 
ENTONCES, POR UNANIMIDAD. 
 

Gracias, Roberto. 
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Asuntos listados bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez 

Dayán. Secretaria Georgina Laso de la Vega, le pido tome nota 

que la Sala acordó que quede en lista el Juicio Ordinario Civil 

Federal 1/2018, por estar pendiente de calificar un impedimento. 

 

Con el resto de los asuntos denos cuenta, de manera sucesiva, 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 6 
DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 540/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 599/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DEL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XI, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 638/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 279/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 375/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, secretaria. Señora 

Ministra, señores Ministros, identificados los proyectos listados 

bajo la ponencia del Ministro Pérez Dayán, consulto a ustedes, 
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de no haber observaciones, ¿se aprueban de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
 

Secretaria de Sala ¿algún asunto pendiente en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: No, Ministro 

Presidente, no hay pendientes en el día de hoy. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En esa tesitura, voy a 

levantar la sesión, recordándoles que nuestra próxima sesión 

será el jueves veintiuno de noviembre, a la misma hora, en este 

recinto. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 


